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Referencia: 2024/00009789Z

Procedimiento: Subvenciones recibidas

Persona 
interesada:

DIRECCION  PROVINCIAL DE SERVICIO PUBLICO EMPLEO ESTATAL 

Representante:

Promoció Econòmica (GSALAMER)

SELECCIÓN DE TRABAJADORES DEL PROGRAMA FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO. 
Colaboración Servicio Público de Empleo Estatal-Corporaciones Locales.

Elevación a actas definitivas las actas de la Comisión de Baremación nombrada en virtud de 
la Resolución de la Alcaldía de Vila-real 2023002378 de 24 de mayo de 2024, al efecto de 
realizar la selección de las personas a contratar en el marco del programa de empleo de 
trabajadores agrícolas, para trabajar en las memorias denominadas “LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DEL TERMET Y CAMINOS RURALES 2024”. peones y capataces 
agrícolas de la  FASE I y FASE II.

 HAGO CONSTAR QUE; 

Trancurrido el plazo de alegaciones y no habiéndose presentado ninguna alegación, se 
elevan a definitivas las actas provisionales de fecha 26 de junio de 2024, de la Comisión de 
Baremación del programa de fomento de empleo de trabajadores agrícolas, colaboración 
Servicio Público de Empleo Estatal-Corporaciones Locales, publicadas en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ajuntament de Vila-real en fecha 26 de junio de 2024

Contra este acta podrá interponerse recurso de alzada ante la Alcaldía de Vila-real, de 
acuerdo con el artículo 112 y 121 de Ley 34/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o normativa que la 
sustituya, en el plazo de un mes desde la publicación del anuncio de la presente acta.

La Secretaria de la Comisión 

Las personas seleccionadas serán llamadas por el departamento de Recursos Humanos al 
teléfono indicado en la solicitud y deberán aportar la siguiente documentación: 

• DNI o NIE
• Fotocopia IBAN-BIC
• Fotocopia SIP
• Vida laboral actualizada

https://seuelectronica.vila-real.es/
M.MONTSERRAT SANZ BROCH

Vila-real, 4 de julio de 2024

Técnico de Gestión
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• Certificado médico 
• Certificado inscripción LABORA (a fecha del día que firman)

https://seuelectronica.vila-real.es/
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